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RESOLUCION No. 09.G.J. , " 
3003323 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón YAGUACHI el 21 /Noviembre/2007, que contienen la constitución de 
la compañía AREVALO 8: ASOCIADOS S.A. AREVASO. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.G.H.,AMR.09.138 de 
10/Junio/2009, ha emitido informe favorable para su aprobación. ] 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM 7294 de 27 de septiembre 
de 2007 y ADM 8324 de 11 de Agosto de 2008; 

RESUELVE:   
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución ae la Compañia AREVALO 4 

    
   

  

    

  

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funciona sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remitase a la Dirección de Regist 

original de tos nombramientos inscritos de los admiristradores y original del for 

Registro Unico de Contribuyentes. 

  

   

      

Comuniquese.- DADA y firmada en Guayaquil, a 

10 JUN 2009 
n Brande Alvarez y 

Jurídico de Compañía: Subdirector 

y O 

Exp. Reserva 7164435 Moa 

Nro. Trámite 2.2007.3723 
AMR/   

 


